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YULEICORP S.A. 
Expo 3790 

Guayaquil, 18 de febrero del 2015. 

Señor 
José Xavier Solines Aguayo 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: - - 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal y Extraordinaria de 
Accionistas de la Compañía YULEICORP S.A. celebrada el día de hoy, resolvió 
por unanimidad élegirlo a Usted, GERENTE GENERAL de la compañía, por el 
lapso estatutario de CINCO años, con los deberes y atribuciones constantes en 
el Estatuto Social. 

En virtud de dicho «Cargo, le Corresponde ejercer la representación legal, judicial 
y extrajudicial de la'compañía, de manera individual sin el concurso de ningún 
otro funcionario. 

Los estatutos sociales de la compañía YULEICORP S.A. constan en su 
escritura pública de constitución otorgada ante el Notario Séptimo del Cantón 

* Guayaquil, Ab. Eduardo Falquez Ayala, el día 9 de septiembre de 1997 e 
inscrita en el Registro Mercantil de este Cantón el 26 de septiembre de 1997. 

  

  

    

   

Acepto el no nora o de GERENTE GENERAL de la Compañía 
do 18 de febrero del 2015. 

le) 
GE) 

José hrs Solines Aguayo 
CC. 0907112108 

   

  

DATOS DE ESTA 
E - INSCRIPCIÓN CONSTAN 

REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAL] 
ME AQUI, ADJUNTA.        



    

Y 

A Registro Mercantil de. Guayaquil 

  

. NUMERO DE REPERTORIO:8.397 
=— FECHA DE REPERTORIO:19/feb/2015 

HORA DE REPERTORIO:10:07 — 
  

SE 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del * 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecinueve de Febrero del dos mil quince queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
YULEICORP S.A., a favof di de JOSE XAVIER SOLINES AGUAYO, de 
fojas 6.146 a 6.148, Registro de Nombramientós número 2, 047. 
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_ Guayaqul. 20 de le febrero de 2015 REGISTRO MERCANTIL 
Ñ DEL CANTON GUAYAQUIL 
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OS La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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